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la obtención de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en régimen de concurrencia competi-
tiva.

Las actuaciones previstas en la presente convocatoria 
estarán sometidas a las disposiciones de la normativa 
comunitaria relativas a los Fondos Estructurales y a las 
del Programa Operativo aprobado por la Comisión Eu-
ropea.

El plazo para la presentación de solicitudes de esta 
convocatoria será el comprendido entre el 8 de febrero de 
2008 y el 15 de abril de 2008.

Para los proyectos referidos en el cuarto párrafo del 
artículo 4.º del Programa Operativo, relativos a las prio-
ridades estratégicas integradas definidas para cada Área 
de Cooperación por la Comisión Mixta de Cooperación 
Transfronteriza, el plazo de presentación de candidaturas 
terminará el 30 de junio de 2008.

Los proyectos se presentarán por el beneficiario prin-
cipal en su lengua, en la sede del Secretariado Técnico 
Conjunto del Programa, situado en Badajoz: Calle Luis 
Álvarez Lencero, 3, planta 3.ª, oficina 13, 06011 Bada-
joz, correo electrónico stc@poctep.es

Se presentarán obligatoriamente en soporte informáti-
co (correo electrónico, CD-Rom o disquete) y en soporte 
papel.

Asimismo, cuando la naturaleza del proyecto así lo 
aconseje, podrá presentarse una memoria descriptiva del 
mismo.

La identificación y la dirección del Secretariado Téc-
nico Conjunto y de las autoridades nacionales y regiona-
les pueden consultarse en la página web www.poctep.eu, 
en la que estarán disponibles tanto el formulario de pre-
sentación de la candidatura de proyectos como el Progra-
ma Operativo.

Madrid, 1 de febrero de 2008.–La Autoridad de Ges-
tión del Programa, el Director General de Fondos Comu-
nitarios, José Antonio Zamora Rodríguez. 

 5.645/08. Anuncio del Tribunal Económico-
Administrativo Central, Vocalía Segunda, por el 
que se publica la notificación de la Resolución 
del RG 1981/2004.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, visto 
el recurso de alzada interpuesto, en segunda instancia, 
que pende de resolución ante este Tribunal Económico-
Administrativo Central, promovido por la entidad 
Forbruc, S. A., y en su nombre y representación por don 
Juan Verges Bartolí, con domicilio a rectos de notificacio-
nes en Burc (Barcelona), polígono industrial El Bruc s/n, 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrati-
vo Regional de Cataluña de 11 de abril de 2002, expe-
diente 08/7371/99 relativo al Impuesto de Sociedades 
ejercicios 1994, 1995 y 1996 y, cuantía de 236.968,69 € 
(39.428.272 pesetas), acuerda: Declarar la inadmisibili-
dad de la alzada por extemporánea.

Madrid, 24 de enero de 2008.–El Secretario General, 
Juan Lozano Beltra. 

 5.653/08. Resolución de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Ciudad Real, de fecha 30 de enero 
de 2008, por la que se convoca subasta pública de 
bienes inmuebles patrimoniales del Estado.

El día 1 de abril de 2008, a las diez horas, en el salón 
de actos, planta baja de esta Delegación, calle Ruiz 
Morote, 4, ante la Mesa constituida al efecto, tendrán 
lugar las siguientes subastas:

Primera.–Finca rústica 74, polígono 32, paraje «El 
Pleito», término municipal de Pozuelo de Calatrava. 
Superficie registral y catastral: 0,9272 hectáreas. Labor 
secano 04. Linda: Norte, polígono 32, parcela 75; sur, polí-
gono 32, parcela 30; este, polígono 32, parcela 73, y oeste, 
polígono 32, parcela 34. Tipo de licitación: 3.431,01 euros.

Segunda.–Finca rústica 81, polígono 32, paraje «El 
Pleito», término municipal de Pozuelo de Calatrava. 
Superficie registral y catastral: 1,0464. Labor secano 04. 
Linda: Norte, polígono 32, parcelas 82 y 9003; sur, polí-
gono 32, parcelas 84 y 25; este, polígono 32, parcelas 82 

y 84, y oeste, polígono 32, parcela 80. Tipo de licitación: 
3.871,68 euros.

De ambos inmuebles se convocan primeras, segundas, 
terceras y cuartas subastas, reduciéndose el tipo de licita-
ción en un 5 por ciento, a partir de las segundas.

El pliego de condiciones que regirá la subasta se en-
cuentra en la Sección del Patrimonio del Estado de esta 
Delegación, donde de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, se podrá examinar, así como se faci-
litarán cuantos datos puedan interesar a los posibles 
compradores.

Ciudad Real, 30 de enero de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, José Ignacio Sánchez Moreno. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 5.654/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Sevilla por el que se notifica la resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico de reso-
lución de recurso de alzada de expediente sancio-
nador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación al interesado, ante el resultado nega-
tivo de la intentada en el domicilio señalado, se hace pú-
blico que por el Director General de Tráfico se ha dictado 
Resolución en relación con el recurso de alzada inter-
puesto en el expediente que sigue y obra en la sede de 
esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la que pue-
de comparecer por sí o por medio de representante acre-
ditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte al interesado que la Resolución que se 
notifica agota la vía administrativa, pudiendo interponer 
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo en cuya circunscripción 
tenga su domicilio, o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, a elección del propio recu-
rrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en 
relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente notifi-
cación. Asimismo se notifica que deberá hacer efectivo el 
pago de la multa, con citación del número de expediente, 
en cualquier Jefatura o por giro postal, dentro del plazo 
de quince días hábiles siguientes a la publicación de esta 
notificación. Transcurrido dicho plazo sin haber abona-
do el importe de la multa, su exacción se llevará a cabo 
por el procedimiento de apremio regulado en el Regla-
mento General de Recaudación (Art. 84 del Real Decre-
to Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Expediente: 419406271918.
Sancionado: M.ª Dolores Morales Cosmos.
Identificación: 28877642.
Precepto Infringido: Artículo 72.3 R.D.L. 339/990, 

de 2 de marzo.
Cuantía: Novecientos euros (900,00).
Puntos: No.
Suspensión p.c.: No.

Sevilla, 28 de enero de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

 5.655/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla por el que se notifica la resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico de reso-
lución de recurso de alzada de expediente sancio-
nador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-

miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación al interesado, ante el resultado nega-
tivo de la intentada en el domicilio señalado, se hace pú-
blico que por el Director General de Tráfico se ha dictado 
Resolución en relación con el recurso de alzada inter-
puesto en el expediente que sigue y obra en la sede de 
esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la que pue-
de comparecer por si o por medio de representante acre-
ditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte al interesado que la Resolución que se 
notifica agota la vía administrativa, pudiendo interponer 
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo en cuya circunscripción 
tenga su domicilio, o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, a elección del propio recurren-
te, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en relación 
con el artículo 14.1.2.ª, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente notificación. 
Asimismo se notifica que deberá hacer efectivo el pago 
de la multa, con citación del número de expediente, en 
cualquier Jefatura o por giro postal, dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la publicación de esta 
notificación. Transcurrido dicho plazo sin haber abonado 
el importe de la multa, su exacción se llevará a cabo 
por el procedimiento de apremio regulado en el Regla-
mento General de Recaudación (Art. 84 del Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprue-
ba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Expediente: 410059279688.
Sancionado: Ledesma Nogales, José Miguel.
Identificación: 28780705.
Precepto Infringido: Artículo 3.A Ley 30/1995.
Cuantía: Mil diez euros (1.010 €).
Puntos: No.
Suspensión p.c.: No.

Sevilla, 28 de enero de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

 5.660/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla por el que se notifica la resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico de reso-
lución de recurso de alzada de expediente sancio-
nador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación al interesado, ante el resultado nega-
tivo de la intentada en el domicilio señalado, se hace pú-
blico que por el Director General de Tráfico se ha dictado 
Resolución en relación con el recurso de alzada inter-
puesto en el expediente que sigue y obra en la sede de 
esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la que pue-
de comparecer por si o por medio de representante acre-
ditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte al interesado que la Resolución que se 
notifica agota la vía administrativa, pudiendo interpo-
ner Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio, o se halle la sede del 
órgano autor del acto originario impugnado, a elección 
del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente notificación. Asimismo se notifica 
que deberá hacer efectivo el pago de la multa, con cita-
ción del número de expediente, en cualquier Jefatura o 
por giro postal, dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de esta notificación. Trans-
currido dicho plazo sin haber abonado el importe de la 
multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimien-
to de apremio regulado en el Reglamento General de 
Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/
1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.
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Expediente: 410062483155.
Sancionado: S O E División Comercial y Hostelería 

Sociedad Civil.
Identificación: G41420514.
Precepto Infringido: Artículo 3.A Ley 30/1995.
Cuantía: Mil diez euros (1.010 €).
Puntos: No.
Suspensión p.c.: No.

Sevilla, 28 de enero de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 5.446/08. Resolución de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en la Comunidad Valenciana por 
la que se anuncia la información pública y se 
convoca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de construcción: «Carrete-
ra N-340. Tramo: Variante de Benicarló-Vina-
rós». Provincia de Castellón. Clave del proyecto: 
23-CS-5670.

Por Resolución de fecha 28 de noviembre de 2007, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

La citada aprobación implica la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres en base a lo 
contemplado en el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de diciembre) a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada 
obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de, Peñíscola, Benicarló y Vinarós, así como en el de 
esta Demarcación de Carreteras, y en la Unidad de Carre-
teras de Castellón, para que asistan al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, en el lugar, día y hora 
que a continuación se indican:

Término municipal: Peñíscola.
Lugar: Salón de Plenos del antiguo Ayuntamiento de 

Peñíscola (Plaza de la Constitución, n.º 1).

Finca: 1. Referencia Catastral: 6150014. Cultivo: La-
bor secano abandonado. Propietario: Teresa Año Gómez. 
Superficie a expropiar: 275 metros cuadrados. Fecha: 6 
de marzo de 2008, hora 16:30. Tipo: Parcial.

Finca: 2. Referencia Catastral: 6150015. Cultivo: 
Olivos secano. Propietario: Francisca Rosa Arín Flores. 
Superficie a expropiar: 2.607 metros cuadrados. Fecha: 6 
de marzo de 2008, hora 16:30. Tipo: Parcial.

Finca: 3. Referencia Catastral: 6150001. Cultivo: Al-
mendros secano. Propietario: Francisca Llorach Forner. 
Superficie a expropiar: 3.836 metros cuadrados. Fecha: 6 
de marzo de 2008, hora 16:50. Tipo: Parcial.

Finca: 4. Referencia Catastral: 6551009. Cultivo: Al-
garrobos secano. Propietario: Francisca Llorach Forner. 
Superficie a expropiar: 428 metros cuadrados. Fecha: 6 
de marzo de 2008, hora 16:50. Tipo: Parcial.

Finca: 5. Referencia Catastral: 6551010. Cultivo: La-
bor secano abandonado. Propietario: María Carmen Se-
nar Ballester. Superficie a expropiar: 1.315 metros cua-
drados. Fecha: 6 de marzo de 2008, hora 16:50. Tipo: 
Parcial.

Finca: 6. Referencia Catastral: 6551011. Cultivo: Al-
garrobos abandonados. Propietario: Joaquín Urquizu 

Bosch. Superficie a expropiar: 63 metros cuadrados. Fe-
cha: 6 de marzo de 2008, hora 17:10. Tipo: Parcial.

Finca: 7. Referencia Catastral: 6551002. Cultivo: La-
bor secano abandonado. Propietario: Magdalena Martí-
nez Vizcarro. Superficie a expropiar: 182 metros cuadra-
dos. Fecha: 6 de marzo de 2008, hora 17:10. Tipo: 
Parcial.

Finca: 8. Polígono: 14. Parcela: 9001. Cultivo: Carre-
tera. Propietario: Desconocido. Superficie a expropiar: 
14.766 metros cuadrados. Fecha: 6 de marzo de 2008, 
hora 17:10. Tipo: Parcial.

Finca: 9. Referencia Catastral: 6551001. Cultivo: 
Matorral. Propietario: Herederos Santiago Miralles Brau. 
Superficie a expropiar: 1.885 metros cuadrados. Fecha: 6 
de marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 10. Referencia Catastral: 6553801. Cultivo: Al-
garrobos secano abandonados. Propietario: Herederos 
Santiago Miralles Brau. Superficie a expropiar: 2.055 
metros cuadrados. Fecha: 6 de marzo de 2008, hora 17:30. 
Tipo: Parcial.

Finca: 11. Polígono: 7. Parcela: 9024. Cultivo: Suelo 
afección y suelo afección (O.T.). Propietario: Desconoci-
do. Superficie a expropiar: 56.174 metros cuadrados. 
Superficie de ocupación temporal: 18 metros cuadrados. 
Fecha: 6 de marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 12. Referencia Catastral: 6654002. Cultivo: 
Naranjos abandonados y naranjos abandonados (O.T.). 
Propietario: Promoción Turística y Hotel Mare Nostrum. 
Superficie a expropiar: 1.133 metros cuadrados. Superfi-
cie de ocupación temporal: 7 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 10:00. Tipo: Parcial.

Finca: 13. Referencia Catastral: 6654003. Cultivo: 
Algarrobos secano. Propietario: Francisca González Al-
biol. Superficie a expropiar: 607 metros cuadrados. Fe-
cha: 6 de marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 14. Referencia Catastral: 6654004. Cultivo: 
Naranjos. Propietario: Pascual Bosch Climent. Superfi-
cie a expropiar: 726 metros cuadrados. Fecha: 6 de marzo 
de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 15. Referencia Catastral: 6654005. Cultivo: 
Suelo afección. Propietario: Joaquín Bosch Climent. Su-
perficie a expropiar: 591 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 16. Referencia Catastral: 6654006. Cultivo: 
Suelo afección. Propietario: Joaquín Bosch Climent. Su-
perficie a expropiar: 29 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 17. Referencia Catastral: 6654007. Cultivo: 
Suelo afección. Propietario: Joaquín Bosch Climent. Su-
perficie a expropiar: 9 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
marzo de 2008, hora 17:30. Tipo: Parcial.

Finca: 18. Referencia Catastral: 6654009. Cultivo: 
Labor secano abandonado. Propietario: Vicente Ferre 
Forcadell. Superficie a expropiar: 84 metros cuadrados. 
Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 10:00. Tipo: Parcial.

Finca: 19. Referencia Catastral: 6654010. Cultivo: 
Olivos secano. Propietario: Teresa Albiol Galán. Super-
ficie a expropiar: 328 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 10:00. Tipo: Parcial.

Finca: 20. Referencia Catastral: 7157703. Cultivo: 
Olivos secano abandonados. Propietario: María Teresa 
Lluch Cornelles. Superficie a expropiar: 39 metros cua-
drados. Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 10:20. Tipo: 
Parcial.

Finca: 21. Referencia Catastral: 7157701. Cultivo: 
Algarrobos/almendros asociados secano. Propietario: Ma-
ría Bayarri Cornerlles. Superficie a expropiar: 1.046 me-
tros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 10:20. 
Tipo: Parcial.

Finca: 22. Referencia Catastral: 7157704. Cultivo: 
Suelo afección. Propietario: Telefónica de España, S.A. 
Superficie a expropiar: 92 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 10:20. Tipo: Parcial.

Finca: 23. Polígono: 2. Parcela: 9015. Cultivo: Suelo 
afección. Propietario: Desconocido. Superficie a expro-
piar: 68 metros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 2008, 
hora 10:40. Tipo: Parcial.

Finca: 24. Polígono: 3. Parcela: 9007. Cultivo: Suelo 
afección, suelo afección (O.T.) y suelo afección (S.P.). 
Propietario: Desconocido. Superficie a expropiar: 17.715 
metros cuadrados. Superficie de ocupación temporal: 45 
metros cuadrados. Superficie de servidumbre: 655 me-
tros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 10:40. 
Tipo: Parcial.

Finca: 25. Referencia Catastral: 7459001. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Viveros Valencia Sat 658. 

Superficie a expropiar: 4.194 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 10:40. Tipo: Parcial.

Finca: 26. Referencia Catastral: 7459002. Cultivo: 
Naranjos. Propietario: Antonio Urquizu Llorach. Super-
ficie a expropiar: 594 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 11:10. Tipo: Parcial.

Finca: 27. Referencia Catastral: 7261007. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Viveros Valencia Sat 658. 
Superficie a expropiar: 772 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 10:40. Tipo: Parcial.

Finca: 28. Referencia Catastral: 7261006. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Joaquín García Jiménez. Su-
perficie a expropiar: 665 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 11:30. Tipo: Parcial.

Finca: 29. Referencia Catastral: 7261004. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Viveros Valencia Va 8. Su-
perficie a expropiar: 1.808 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 11:30. Tipo: Parcial.

Finca: 30. Referencia Catastral: 7261003. Cultivo: 
Olivos secano abandonados. Propietario: Joaquín Cabret 
Blasco. Superficie a expropiar: 1.962 metros cuadrados. 
Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 11:30. Tipo: Parcial.

Finca: 31. Referencia Catastral: 7261002. Cultivo: 
Olivos secano. Propietario: José Manuel Fores Bayarri. 
Superficie a expropiar: 2.877 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 11:50. Tipo: Parcial.

Finca: 32. Referencia Catastral: 7261001. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Viveros Valencia Sat 658. 
Superficie a expropiar: 2.899 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 10:40. Tipo: Parcial.

Finca: 33. Referencia Catastral: 7261010. Cultivo: 
Almendros abandonados. Propietario: Juan Manuel Ur-
quizu Caldes. Superficie a expropiar: 1.235 metros cua-
drados. Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 11:50. Tipo: 
Parcial.

Finca: 34. Referencia Catastral: 7563007. Cultivo: 
Olivos secano, olivos secano (O.T.) y olivos secano 
(S.P.). Propietario: Dolores Martí Cornelles. Superficie a 
expropiar: 672 metros cuadrados. Superficie de ocupa-
ción temporal: 45 metros cuadrados. Superficie de servi-
dumbre: 44 metros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 
2008, hora 11:50. Tipo: Parcial.

Finca: 35. Referencia Catastral: 7563006. Cultivo: 
Labor regadío y labor regadío (O.T.). Propietario: Here-
deros de Sebastián Guzmán Fresquet. Superficie a expro-
piar: 1.617 metros cuadrados. Superficie de ocupación 
temporal: 33 metros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 
2008, hora 12:10. Tipo: Parcial.

Finca: 36. Referencia Catastral: 7563005. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Dolores Marti Cornelles. 
Superficie a expropiar: 1.178 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 11:50. Tipo: Parcial.

Finca: 37. Referencia Catastral: 7563004. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Manuela Ortiz Lores. Super-
ficie a expropiar: 2.230 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 12:10. Tipo: Parcial.

Finca: 38. Referencia Catastral: 7563003. Cultivo: 
Olivos secano. Propietario: Bernardino Ferrer Cucala. 
Superficie a expropiar: 1.249 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 12:10. Tipo: Parcial.

Finca: 39. Referencia Catastral: 7563002. Cultivo: 
Olivos/almendros asociados secano. Propietario: Ramón 
Castillo Bayarri. Superficie a expropiar: 2.113 metros 
cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 2008, hora 12:30. Tipo: 
Parcial.

Finca: 40. Referencia Catastral: 7563001. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: María Dolores Pellicer Flo-
res. Superficie a expropiar: 1.699 metros cuadrados. Fe-
cha: 7 de marzo de 2008, hora 12:30. Tipo: Parcial.

Finca: 41. Referencia Catastral: 7665002. Cultivo: 
Labor regadío. Propietario: Felipe Pellicer Llorach. Su-
perficie a expropiar: 1.421 metros cuadrados. Fecha: 7 de 
marzo de 2008, hora 12:30. Tipo: Parcial.

Finca: 42. Polígono: 3. Parcela: 71. Cultivo: Almen-
dros secano abandonados, almendros secano abandona-
dos (O.T.) y almendros secano abandonados (S.P.). Pro-
pietario: Antonio Urquizu Llorach. Superficie a 
expropiar: 7.630 metros cuadrados. Superficie de ocupa-
ción temporal: 2.273 metros cuadrados. Superficie de 
servidumbre: 7 metros cuadrados. Fecha: 7 de marzo de 
2008, hora 11:10. Tipo: Parcial.

Finca: 43. Polígono: 3. Parcela: 70. Cultivo: Naranjos 
(O.T.). Propietario: Antonio Urquizu Llorach. Superficie 
de ocupación temporal: 250 metros cuadrados. Fecha: 7 
de marzo de 2008, hora 11:10. Tipo: Parcial.


